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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 17 de marzo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00024-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESE

Sr(a).
DIRECTOR (A)  DE LAS II.EE PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA JURISDICCIÓN DE
LA UGEL06

Presente.-

Asunto : Implementar acciones educativas institucionales y pedagógicas para la
adopción de medidas preventivas en las instituciones educativas
públicas y privadas frente a los efectos nocivos a la salud por
exposición prolongada a radiación solar, bajas y altas temperaturas u
otros fenómenos climatológicos”.

Referencia : a) RM N°086-2024-MINEDU
b) OFICIO MÚLTIPLE N.º 00088-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a su vez en atención a
los documentos de la referencia a), mediante el cual el Ministerio de Educación aprueba la
norma técnica denominada “Norma Técnica para la adopción de medidas preventivas
en instituciones educativas públicas y privadas frente a los efectos nocivos a la
salud por exposición prolongada a radiación solar, bajas y altas temperaturas u
otros fenómenos climatológicos”.

 Al respecto, el citado documento normativo tiene como finalidad, implementar acciones
educativas institucionales y pedagógicas, para la adopción de medidas preventivas por
parte de su representada, frente a los efectos nocivos a la salud por la exposición
prolongada a la radiación solar, a las bajas y altas temperaturas, u otros fenómenos
climatológicos, en los estudiantes, docentes, directivos, personal administrativo y
comunidad educativa en general. En ese sentido, se solicita que su implemente las
recomendaciones emitidas por el Sector Educación.

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones conferidas
en el inciso g) de la Resolución Directoral N° 00001-2025-UGEL06 del 06ENE2025, la
Jefatura del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo de la UGEL N.º 06,
suscribe y remite el presente documento para los fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

SDCS/J.ASGESE
JFV/E.ESIE
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